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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

LA CAlXA 

Comunlcación tipos de interés aplicables a préstamos 
hipotecarios en 1991 

En cumplimiento de lo preYisto en las correspon
diente:, escrituras de préstamos hipotecarios que 
incluyan pactos de interés variable. cuya referencia la 
c.:onstituyan la media de los tlpos prefcrenciales de 
creditos a un año, a puolicar por el Banco Central, 
BanclJ Español de Crédito, Banco Bilbao Vizcaya. 
('aja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. C¡,¡ja 
de Ahorros de Cat!1luña y Caja de Ahorros y Monle 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja se comunica 
a todos los interesados que. de conformidad con lo 
convenido en tales pactos. en relación con le 
dispuesto en las circulares 11 y 15 d~ 1988. del Banco 
de Espata. que determinaron se dejasen de publicar. 
a partir del mes de julio del mismo año, los. tipos 
prefercnciales de créditos a un año, y dado que el 
último promedio de éstos o tipo de refc.-:rerlcla publi
cado es el 13.833 por 100, que corresponde al 30 de 
junio de 1988: es éste el tipo de referencia del cual, 
con adición del diferencial pertinente. resulta el tipo 
de interés nominal que la Caja puede aplicar a partir 
del I de l'nero dl' 1989. y, por tanto. en 1991. 

Asimismo, a los interesados y a los deudores 
titulares de aquellos préstamos hipotecarios con pacto 
de interés variable cuya referencia la constituye el 
promedio de los tipos preferenciales -entendiendo 
éstos en los términOS definidos por la circular 8/199C. 
del Banco de España- publicados por las citadas 
Entidades de referencia. se les comunica Que dicho 
tipo dl' referencia. calculado a 30 de septi~mbre de 
1 '190. es el 13559 por 100 anual: del cual con adición 
de) diferl~ncial corre ... pondinte resulta el tipo de inte
rés nominal aplicable para 1991. 

Finalment(.:, respecto de las más recie-ntcs escrituras. 
de prestamos hipotecarios donde el pacto de interes 
variable tnma como tipo de referencia el constituido 
por el tipo de interés publicado por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera. en el 
«Bolc~;n Qficial del ESladm). dentro dei tercer trimes
tre dl..'l precedente año, corno índice de refcrencia del 
MeTcado Hipotecario correspondiente al último tri
mes.tre ~nterior. se comunica a todos los interesados 
que tal tipo de referencia es el 15,25 por 100 anual; del 
cual. con adición dd diferencial correspondiente. 
!1.:~Lllta c1lip0 dl' interés nominal aplicable para 19':1 1. 

Barcelona, 25 de octubre de 1990.-EI Director 
general adjunto. Abel del Ruste Ribcra.-6.816-C. 

HIPOTECAIXA, S. A. 

Cunllll1ícaciÓI1 lípns de ¡macis apficahles a {1rc'.'lramos 
hipotecarios en 1991 

En cumplimiento de lo previsto en las correspon
dientes escrituras de prestamos hipotecarios que 
incluyan pactos de interés variable, cuya referencia la 
constituyan la media de los tipos prcfercnciales de 
créditos a un año. a publicar por el Banco Central. 
Banco Español de Crédito, Banto Bilbao Vizcaya. 
Caja dt Ahorros y I\:lonli: oc Pieu<.td d~ \ladrid, Caja 
de Ahorros de Cataluña y Caja de ~horros y Monte 
de Piedad dC' Zaragoza, Aragón y Rioja se comunica 
n lodos los interesados que, de:- conformidad con lo 
convenido en tales pactos, en relación con lo 
dispuesto en las circulares 11 y 15 de 1988. del Banco 
de España, que determinaron se dejasen de publicar, 
a partir del mes de julio del mismo año. los tipo!o. 
prefercnóales de créditos a un año, y dado que d 

úliimo promedio de éstos o tipo de referencia publi
cado es el 13.833 por 100, que corresponde al 30 de 
Junio de 1988; es este el tipo. d¿o referencia del cual. 
I.~on adición del dif~rencial pertinente, resulta el tipo 
de in\eré~, nominal Que 13 Caja puede aplicar a partir 
del I de enero de 1989,~. por tanto, en 1991. 

-\simi:.mo, a los intcl-.':;ad,)5 ::. [¡ los dl'udofes 
titulares d:: aquellos prés,arnos hipowcariiJs (on pacto 
de interés variahle cuya referencia la constituye el 
promedio de los tipOS prefcrer:cialc:. -entendiendo 
estos en los término:. definidos por la circular :S/l990, 
del Banco de Espana- publicadOS por las citadas 
Entidades de referencia. sr !es ,:o"1unicn que' dicho 
tipo de rcf"rencía, ca;culado a 30 de ~eplicmbr(' de 
1090, es el 1J,559 p0r 100 anual: drl cual ¡:on adicior, 
del diú:,r~'ilcial corrcspondifite resulta ct tipo de in1('
rés norl1lnai 3vlicable para ¡Q91 

FinalmcJ1k, respecto de las mas recic;;tcs escTituras 
de prés.tamos hipotecarios donde el pacto de imérés 
variable lOma ('on1(l ¡ipo de refl'fI~ncia el constituido 
por el tipo de interés pJblicado por la DiTeCt'ion 
General dei Tesoro y PoliTiL'a Financiera, en el 
((Boletín Oticial del Estado)>. dt'r,tro dC:'1 tercer trimcs.
tre del prl~cedcn~t año. como índice ci~ referencia df'i 
Mcrt:adú Hipotecarie) c')rrespond¡ent~~ al l.Ilti'11() tri
mestre anterior. se comunica a lOdos 105 interesados I 
que tal tipo de r~ferencia es el 15.25 por J 00 anual; del 
cual. con adiCIón del diferenCIal correspondlcr.tc,
resulta el tipo de interés nominal aplicable para 1991. 

Barcelona, 25 de octubre de 1990.-P. D" el Consejero 
delegado. José Maria Samaranch Kimer.-6.815-C. 

RF-NTCAIXA, S. A. 

Comunicación tipos de? interc's arhcablt'.\ ú préstamv~ 
hIpotecarios en 1991 

En rumplimienw de lo previsto en las corres pon
dienks escrituras de préstamos hlpotecarios que 
incluyan Pi"c!.os de interés variable, cuya referencia la 
constituy~n la media de" Jos tipos prefercnC'ialc!> de 
crédi!Os a .. m ano, a pubiicz; por t:l llanto Central. 
Banco Español de CrédLto. Bl\nco Bilbao Vizcaya, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. Caja 
de Ahorros de Cataluña y Caja de Ahorros y Mente 
de Piedad de -Zaragoza, Amgon y Rioja se comunica 
a todos los interesados que, de conformidád con lo 
conve!l.1do en tales pactos, en relación con 10 
dispuesto en la~ circulares! 1 Y 15 de 1999, del Banco 
de Eo;paña. qUe determinaron ~t dejasen de p;Jbiicar, 
a pan!r del me~ de juíio del misulO año. los lipos 
preferenciales de créditos a un afio, y dadí. que el 
último promeo.io de éstos o tipo de refe;encia publi
cado es el 13,833 por 100. que corresponde al 30 de 
junio de 1988; C:s este el tipo de referencia del cual, 
con adición del diferencial pl!'rtinente. resulta el tipo 
de ¡nteres nominal que la Caja puede aplicar a partir 
del 1 de enero de 1989, y, pOI t<:.nto. en j 991. 

Asimismo, a los interesados y a los deudores 
titulares de aqueUos préstamos hipotecarios Con pacto 
de interés variable cuya referencia la conslltuJe el 
proLIledio de los tipos prcfcrenciales -entendiendo 
éstos en los térnlinos definidos por i~ circular 8/1990, 
de; Banco dt' España- publicados por las citadas 
Entidade~ de referencia. se les comunica que dicho 
tipo de referencia, calculado a 30 de septiembre de 
1990. es el 13.559 por 100 anual; del cual con adición 
del dif.::rencial correspondiente íesult" el tipo de 
interés nominal aplicable para 1991. 

Finalmente. resoecto de las más recientes escrituras 
de préstamos hipotecarios donde el pacto de mterés 
variable toma como tipo de referencia el constituido 

por el tipo de interés publicadO por la Dirección 
General del Tesoro y Política. Financiera, en el 
( .. Boletín Oficial del Estadm>, dentro del tercer trimes
tre del precedente año, como índice de referencia del 
Mercado Hipotecario correspondiente al último tri
mestre anterior. se comunica a todos los interesados 
Que tal tipo de referencia ~s el 15.25 por 100 anual; del 
cuaL con ódición del diferencial correspondiente. 
resulta el tipo de interés nominal aphcable para 1991. 

Barcelona, 25 de octubre de 1990.-P. O .. el Consejero 
delegado. José Mari, Samaranch Kimer.-6.814-C. 

FUNI\ACION ELISA y LUIS 
VILLA MIL 

VEGADEO 

Anuncio de subasta 

«Fundación Elisa y Luis Villamih> con domicilio 
social en Alameda, número 12, de la villa de Vcgadeo 
(Astürias), aIluncin la venta en pública subasta \' 
como cuerpo cierto de la siguíeme finca de s~ 
propiedad: 

Rústica, denominada (<Coto Murolas)) .. itd. en el 
concejo de Castropol, de 174,1634 nect;i:reas. de las 
q;Je 12,307! están arrendadas, libre de cargas, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de CastropoL 
al tomo 159, libro, 32, folio 227, finca 7,248. 

Ei precio de tasacIón es el de 27.650.000 pesetas) 
io:¡ subasta por el sistema de pliego cerrado se regirá 
por el pliego de condiciones generales JeI anex'J 1 al 
R.:g.Iamento de Fundaciones Culturales de 21 de julio 
de 1 ':172 (¡¡Roletín Oficial del Estado)) de 30 de octub!'e). 

La presentación de ofenas se hará en la Notaría dí' 
Vegadeo has¡u las catorce horas del CíCl 21 de 
noviernhre de 1 Q90. previa acredi¡aciún de ~ab:.:r 
constituido el depósito reglamentario por im;1orte 
dt: 1.40~.50U lJeseta~, y la subasta tendrj lug~r t'n 
dicha Notaria, a las doce horas del dia 29 de dicho 
mes de noviembre. 

Para examen de la document:lC'itín pre'.;t:I·H;va se 
~(,!lab el dcsp<1cho del Lea adu señor Alvarcz de 
Lin;:ra, en la villa de Vegadeo, de diecisiete a \'eint'~ 
hor;]~. en días laborables. 

Vegadeo. 23 de octubre de 1990.-2.619-D. 

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES 
DE BARCELONA 

Conl'Oca:ori,1 Asamblea general extra~rdinaria 
22 de noviembre de 1990 

Cumplimentando el acuerdo del Consejo de Admi
nlst!"3ción del dia 25 de octubre de 1990. y de 
conformidad con 10 dispuesto en los articulos 12 y 13 
dI.! los vigentes Estatutos, se convoca sesión extraordi
naria de la Asamblea general de esta Caja, que se 
c:elebrará en su domicilio sociaL sito en la avenida 
Diagonal. 621-629. de Barcelona, el jueves dia 22 de 
n()\ iembre del actual. a las dieciocho treinta horas. en 
pnrnera convocatoria, bajo el siguicTItt" orden del día: 

Primero.-Discurs0 del senor Presidente. 
Segundo.-Informc del Director general. 
Tercero.-Toma de posesión de los cargos de Conse

jeros generales por los que fueron designados. 
Cuarto.-Nombramiento de Interventores Escruta

dores. 
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\ .. 'Jl1:;',) -,~, '-iJl~ICion ~k :~~s ¡:-:l!hif!n,Kií.Hl':~ qlJ~ 
h:l:,an p"d~dl) ¡}r('s,:nl;J.r~t: \.::1 rCI':¡l:un con el desarro
!lo del pf(,ce')o ckctor~li p~ra lJ. dL'sq;llución de miem~ 

'l~·;·.\O.-i~l'SlbilXI<)n ,;,: ;:lk':'1-'i< ; ~¡tL:larcs y sUp:.:':1-
tes del Consejo de Administ,..:..:iún :. J¡! la Comisión 
,l~ Control. 

S¿ptimo.-Modificación parcial del aniculo 15 y 
di<,pnslclón tina! primera d.-' los Estatutos de la 
l:1stttución. 

OCt:lvo.-Autorizar al CO!1sejo de Administración 
para que pueda acordar la emisión de cualquier tipo 
rl(" \'<110re$ de renta fij;'! () v~n'!hle. dentro de 10<; 
~jé'l('jcios 1990 y 1991. hasta un límite global 
de 500.000 millones de pesetD.s. siempre que no 
~obrepasen los limites legales establecidos. 

Novcno.-Ralificar y en cuanto fuere menester 
desl~nar \uditores de cuentas. 

Oécimo.-Sclicitud al Ministerio de Economía y 
H~cienda de !a aplicación en d ejercIcio 1991 y 

Miércoles 31 octubre 1990 

~¡).!.tl1cntes JI.!! rt'g;r:'l<:¡~ Je dúlar:H':ión >,on:;uliJ;..:,ca 
para la C.lja \k ·\lwrms :- Pensiones je BJrc('loll3 :
su grupo. de CDIlfiJrrn;dad con 10 rcguladü l'íl la Ll'y 
'in 090. de ~C) Ó~ iu!lio. 

1 n.J.:ciil'll.-Dl';C:;;}(j,.l;l:<; .: Ú\l~c Jd C,li¡:':'l'JU J(: 
.. .\.dmilllslraclón. 

Di.lodécimo.-Ruegos y preguntas. 

A part:r dd Jia 1) de novIembre dei dcwal c~tán a 
disposición de los señores Consejeros generales, en las 
oficinas de la Secretaria General los textos sometidos 
a aprobación, a los efectos de su examen y estudio 
prl'V10. 

Caso de no alcanzarse el quórum de asistencia 
necesario, se reunirá en segunda com.'ocatoria, media 
hora mas tarde en el mismo lugar y fecha. 

Barcelona, 25 de octubre de 1990.-EI PreSidente del 
I Consejo de Administración.-6.854-C 
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c ..... !.-\. DE AHORnOS 
DEL MEDITERRASEO 

L~ l ,i]:l ,¡~. -\i1()rr\.l) ,k; \kLii:~'¡L;;:ll'\, ... Tllluni,:J. 
l¡Ut' d 11LiC\ o tipo de rdl'rC:1cia p:lra !as l.pcrauunc<; 
cred~t¡l'ins p:lCtaJa~ :1 interés variabk. rdacionad3s 
con pfcfc-renclaks de EnuJades. es d 15.75 por IDO 
anual en lasa nominal. -\sirnismo, ;)¡¡ra la) n1ismas 
(lperaóun..:s pro(.'edcntcs de la extinta C.lJJ de ..... horro:; 
de Torrent el tipo es el 15.50 por tUO anual en t:lsa 
nominal. Dichos tipos de referencia. incrementados 
con el d~f;'fC':lcial previslo en cad<1 uno ¿l' los contra· 
tos, será el mterés aplicable a los pre<;tarnos cuya 
revisión está prevista a partir del pró,ximo 1 de enero, 
quedando en vigor durante el año 1991. 

-\Iicante, 26 de octubre de I ':I90.-EI Subdirector de 
Imagen y Comunicación, Antonio Gil Sán
chcz.-4.121-IO. 


